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Estando el proceso al despacho para resolver frente a las liquidaciones del crédito 

presentadas por los extremos procesales, se evidencia que la parte demandada 

efectuó pagos y/o abonos a la obligación aduciendo un pago parcial de la misma, 

con anterioridad a la presentación de la demanda, así como el pago total de los 

valores contenidos en el mandamiento de pago. No obstante, la parte actora 

controvierte la imputación de dichos pagos, efectuada por su contraparte, pues 

considera que los mismos no fueron aplicados primigeniamente a los intereses 

moratorios causados. En virtud de lo anterior, encuentra el despacho que los 

argumentos presentados por ambas partes deberán ser debatidos en una eventual 

sentencia, por lo que se continuará con el trámite del proceso.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que el término con el que contaba la parte 

pasiva transcurrió, se corre traslado de los escritos exceptivos (archivos 007 a 012 

del expediente digital) presentados por la parte ejecutada, a la parte actora por 

el término de diez (10) días, acorde con lo establecido en el artículo 443 del Código 

General del Proceso.  

 

Vencido el lapso dispuesto en el inciso anterior, ingrese el expediente al despacho 

para continuar con el trámite respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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